
EDITORIAL

Profesiones Profesión es una actitud
Estamos en una época muy singular en el ámbito del ejercicio de las profesiones 
colegiadas y los colegios profesionales y sus Consejos como instituciones de ordena-
ción y control del ejercicio profesional. Esta época está marcada principalmente por 
el Espacio Europeo de Educación Superior, la revisión de la Directiva de Reconoci-
miento de Cualifi caciones Profesionales, el futuro Marco Español de Cualifi cación 
de Educación Superior y la prevista Ley de Servicios Profesionales, que según las 
previsiones comenzará su andadura cuando estas líneas estén ya publicadas.
Estamos ante una nueva visión de la enseñanza y la utilización de los conocimientos 
adquiridos mediante el concepto basado en el resultado del aprendizaje. 
El concepto más genuino del profesional facultativo lleva típicamente asociado el 
esfuerzo, a su vez, para que sea más efi ciente la adecuación de las capacidades y 
actitudes personales a la profesión que se ejerce, en la que esté encajada una cierta 
dosis de vocación, de sentimiento natural de motivación y comprensión de lo que se 
hace y para qué se realiza. Muchas veces relacionado con el servicio al común, el 
interés general, y la asistencia de las personas. En defi nitiva, ayudar a aquél que no 
puede o no sabe hacer algo que necesita.
Todo ello requiere una actitud. Profesión es una actitud en la vida.
En épocas difíciles tanto en lo económico como en lo social, las profesiones que 
ejercen en el ámbito de los Derechos Fundamentales o los necesarios para el desa-
rrollo aquéllos han de mostrar su capacidad de reacción personal, y colectiva del 
subsector. Hay siempre algo que hacer para solucionar problemas en situaciones 
complejas. Hay huecos y espacios de solución; hay que identifi carlos y acometer las 
medidas, con visión global, que compaginen el equilibrio de intereses, lo que puede 
ser determinante para enfi lar el mejor camino.
Esfuerzo, efi ciencia, conocimiento, habilidad, resultado del aprendizaje, vocación 
y sentido social son, entre otros, elementos que los colegios profesionales pueden 
ordenar para obtener colectivamente el más óptimo y elevado empleo del potencial 
de sus profesionales.
Poco se habla de la Historia en estos momentos. Se debería analizar mucho más y 
ver cómo se repite en diferentes manifestaciones. Las profesiones han sido siempre 
un pedestal para el funcionamiento de las sociedades. A veces denostadas y a veces 
encumbradas, pero su reconocimiento e independencia ha venido siendo asociada al 
mayor nivel de democracia.
Hay mucho que hacer por las profesiones en estos momentos de cambio, en los que 
el individualismo, legítimo y necesario, ha de proyectarse colectivamente en apoyo 
al subsector de las profesiones colegiadas para alcanzar el escenario regulatorio que 
emplee los esfuerzos económicos y humanos de la mejor manera para dotar a la 
sociedad civil de las mejores organizaciones.
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